
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                                                                       
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA ROSA DE VITERBO  

          

“PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA NACIÓN”  
 

Ley 1128 de 2007  

  

SALA ÚNICA  

  

  

Santa Rosa de Viterbo, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con los artículos 320 y ss. del Código General del Proceso, 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por los demandados DANIEL 

CAMILO GUTIERREZ, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., así como la adhesión del demandante FRANSCISCO WILLIAM 

CARO ROJAS, contra la sentencia proferida el 2 de octubre de 2023 por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Sogamoso, dentro del proceso de la 

referencia.                

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

 

 RADICACIÓN:      1575931530012019-00097-01 

 CLASE DE PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 DEMANDANTE:     FRANCISCO WILLIAM CARO ROJAS  

 DEMANDADOS:    DANIEL CAMILO GUTIÉRREZ Y OTROS 

JUZGADO DE ORIGEN:  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 


